
I v A Z O N E S 

EN APOYO DEL DICTAMEN 

Í)E LA JUNTA DE DJ\J.SION 

DEL TERRITORIO ESPAÑOL 

SOBRE 

HACER CAPITAL DE PROVINCIA 

A 

BAZA. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Razones en Apoyo del Dictamen de la Junta de División del Territorio Español., p. 1



RAZONES 

$íi APOYO DEL DICTAMEN 

Í)E LA JUNTA DE DIVISIÓN 

DEL TERRITORIO ESPAÑOL 

.^ " ^ ^ B R É 

HACER CAPITAL DE PROVINCIA 

A 

BAZAv 

c: ^^^ 
' HEMEROTECA PROVINCIAL . 

SOFÍA MORENO GARRIDO , 

A L M E R Í A Ú 

Diputación de Almería — Biblioteca. Razones en Apoyo del Dictamen de la Junta de División del Territorio Español., p. 2



Diputación de Almería — Biblioteca. Razones en Apoyo del Dictamen de la Junta de División del Territorio Español., p. 3



• i ^ E ' h a ésténdido ttn papel, iifl-
preso ( según parece ) en Madrid , sin nom-
tJre de Autor^ de Impresor, ni dé Pueblo, 
en el qual se procura rebatir con gran ca
lor la propuesta de la Junta facultativa 
que señala á Baza por Capital de una 
irueva' Prbvíncia en la parte <:9riental del 
antiguo Reino de Granada. El dicho Pa
pel se declara á favor de Almería y con
tra Baza; pero con un acaloramiento, que 
degenera en frenesí; ensalza á Almería 
hasta loj Cielos y abate á Baza hasta 
Jos-abismos. 

Todo el Papel está escrito en cierto 
tono y estilo moderado é ' ingenuo e n la 
apariencia; pero en la realidad muí hi
perbólico , y sumamente capcioso: está 
muí estudiado lo que en el calla, y no 
mefios lo que dice. Parece ser el eco' de 
cierto egoísmo ( digámoslo asi) popular, 
peculiar S ciertos pueblos ó paiseí par» 
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los que nada hay bueno sino lo de su 
tierra. El Papel respira amor excesivo 
á AJmeria, y ninguno á la Provincia: 
ansia por aprovechar esta ocasión de que 
Almería medre, cerrando los ojos á las 
fatales consecuencias, que se seguirían si 
se errase la elección de Capital: respira 
ojeriza contra Baza, y ojeriza tanto ma
yor, cuanto mas se teme su competencia 
por que se conocen sus ventajas. En fin 
todo el Papel es tal, qual lo pudiera ha
ber dictado la codicia, la envidia, y la 
vanidad^alas que se tratara de sacrificar
lo todo. , 

i Quien será el autor de este Escrir 
to ?... Se pretende atribuir á un digno hijo 
de Almería, sujeto de conocida literatura 
y probidad, de quien no podemos cree'r 
q'je haya salido á luz semejante aborto« 
en el que ( ademas de la notoria Infracci
ón de la Ley de libertad de Imprenta) 
están hirbiendo los errores, los datos fal
sos, y los paralogismos, aunque cubier
to estudiosamente todo con cierto barniz 
de razón y de verdad, como si se tira
se á alucinar y s^orprehender. 

Es mu i verosiniil que el Autor del 
Escrito sea natural de Almeria; por que 
el amor que regularmente teneiiios todos 
al sueio nativo, suele salir tanto de ii-
inites en los hijos de este pueblo, que 
habiendo una dilerencia asombrosa en to
dos ramos entre la mezquina Almería, y 
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la feriz y hermosa Gran«da,lleví n i M i 
el paralelo; y no quieren confesar la 
ventaja, sino en el tamaño. Si asi mi 
ran á Granada 8 con que ojos mirarán á 
liaza? 

Yo no soi de Baza, ni de Almería; 
ni soi originario de la Provincia de Gra
nada : ni he conocido estos terrenos haáta 
nii edad madura; y vá para medio siglo 
que los examino con ojos desapasionados 
y filosóficos, y creo conocerlos mediana
mente. Soi Español, y nada mas: esto 
es, no influye en mi el espíritu de Pro
vincialismo . Vi el impreso á favor de 
Almería, que reputo ser un tegido de 
sofismas, estampados, no sé si de buena fé, 
ó de mala. Mi primer movimiento fue 
reimprimir el Papel con las notas oportu
nas r pero CDmo «stas tendrían que set' 
casi tantas como sus renglones, se nubiera 
alargado la execuclon, é inutilizado el 
trabajo, jwr que hubiera salido á luz 
quando ya estuviese decidido el asunto 
por el Soberano Coagreáo.^tlesolvl, pues, 
ceñirme á estas ligeras observaciones. 

La Junta facultativa para la DiviskMi.. 
del territorio Español indicó i Baza co
mo la Ciudad mas á proposito paî a Ca
pital de la nueva Provincia: y el Autor 
del Papel di«e, ^ue la Junta merece ito~ 
gwsi, poí quede resultas de sui jarea» 
bá señalado la que le pareció mcu con-
veniente', pcrt) que por falta de daios^ 
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i>ihvnií>hi^í p^ie^ítfíüxxmioms., que &im w 
C9}y'igi:sin, .schimt' -.oti^cnvxli-tr.istei-cm* 
sicuiiiii^¿t)i,^\.jyÍ3i\A.. Mii nuodo ..dé elogiar 
65 esta. Na Jie quisiera que lo elogiaran 
aoi. yi el •iüiitor. del Papel tiene esos 6?a-
t¡^Á \y -uM&íñémtús iJJ¿'/¿rJí/ >eiv ;ico3us.' qiaé 
t^dííb..«titáa;:3 . k ¡vütá.̂ Kdej todos:'¿ reama 
qo ios, .pudo ..y. debió tener Ja Jdiit&sde« 
pueí d^ tanto tiempo y toreas-? 

Diiie, que la, primera' razón de la 
Junta : es : qus atái Buza máis en d cen-r 
tro, . ^ j , • Iq •; nmv» \Prm)í/ida ^ -j nvjor #/•» 
PuaJtipara -la c(iinunica\:ian cun ¿es. fiue-* 
bias qu^ han de fürotaria', yy añadeî  qiis 
edo es opuzíto á datos positivos y prim 
cipios inmgablis', por qiis aun conside^ 
mii-Jo- di punto cmtríco de stna uPmvin* 
oía como M..d&:,una fignra • geom^trísa>f 
ed ,qu>al -te ^aíi»''eqi*id4Bta»teK'(iv*m^psri'» 
f^-ia^ no esíJiuza cmíro^.por qxé-^disia 
cinco ¡egms escasas de su ¿imite Qceiden-\ 
tdl\ y por hivaníimas de V2it¡tc kgua^ 
4e. la .frmteira. é& vMdncia'^'-y''' '9''̂ > sst^ 
dato: mfío. di&struye\-id qne" alega la 

Jwit^ pAfit pnfcrir -ó \Baka4 y que asi 
misino^.-dcslfuye el suponer 'd Baza mejor 
situada que-: á Airmria para la comuni-
0(ic¡9g con. ¡93 pueblos., por que si AU 
f«<m».As^ lH¡l^'''eH ti estremo msrittlonah 
Baz0\ s«v.eneuintra mui cerca del occi* 
deiUiíl* . .. 

I Hizo. jBQi bien la Junta en no 
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•artJrse de símejantw datos ^ 7 9a deJtclhar 
prinzipios tan innegablesl peÍQ abarte la 
figura geométrica con centro eqmdütahte^ 
de la periferia, y digo, que se expücd 
la Junta con toda verdad y decoro di
ciendo que Baza estaba mai en el centro: 
asi nos csplicamos y nos ente,ndemos fpdoSi, 
8in recurrir al lenguage puramente, íî ^ulí 
tativd, que se hace pedante,' quando qq 
es necesario. Ni aun dijo la Junta que 
Baza estubiese en el centro, ñique fuese 
el centro, sino que estaba mas en el cen-
fro} f dijo bien. . 

Para conocer la verdad y seso de 
lo que expone la Junta no es necesario 
reconocer el terreno paseándolo, como yo 
lo he hecho centenares de veces: basta 
registrar ^qualqyiee. ni*pa. X>e \B?^j.í.^ei 
ultimo pueblo de Levante que es Vcíez 
Rubio no hai mas que once leguas: y 
d'ésSe Velez empiezan los pueblos del 
Reino de Murcia. De Baza á la Puebla, 
ultimo pueblo al Norte hai once leguas. 
De Baza á Almería que forma el extreme^ 
Meridional hai catorce. De Baza á Cranadá 
que es la Capital de la 'otra I*rpvlnc¡« 
fia! diez y seis leguas i y cómo yo no 
sé por donde se echa la linea divisoria 
por Poniente, no puedo fijar esta distan
cia: pero si es por Guadix es de siete 
leguas, y si es por el pie de la Cuesta 
de Diezma y orillas del rio Fardes ( lin
dero natural y muí visible) es de ocho 

& 
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vipedi^. DeJ ÍQfeJo. rcsplfóí P<)r -Oi'ocljp 
leguas'y ífíedWíppr E . once; pi6r.Ni\Gtrás 
6t]ce, y perra, .catorce. Sale pues verda-
^bto f exacta' lo que' dice la Jnnla, por 
^ue no ¿ai otra Ciudad que substituir á 
Baza, que és la que está mas en el centro^ 
. • Vamos á Alrñeria, Esta Ciudad dista 
dfel pie de la cuesta de Diezma diez y sie
te leguas y inedia, de Velez Rubio^díezy 
nuevt, 'y 'déia Puebla, por el canííno de 
herradura mas corto, veinte y cineo; por 
otro, también de herradura que es necesa
rio toTiiár é[uando esfán nevadas bs .Sie
rras del MefUüdia de Baza, veinte y,ocho; 
y sí es en carruage treinta y una leguas 
y me^dia. •' . 

La segunda razón de la Junta es que 
este es el modo de que se fomenté y pm-
ipere: Baza. A lo aue, fl Papel, m dá otra 
fe^üesfá'sííit^ dccjlf.,, ^h^ycidá prtkdá este 
'hrMfñcñlto "por su demasiaba Jaíitud; pim 
tí¿ ctse segmHci^'que el pueblo mas infe-
ttz"dt'una Provincia debería ser su Capi
tal' $ ej mas ruin de ,Espuria la,Cabeza 
^e^'hWj^ "ttci^o:, X coTO.cjuyq (íéciaíendo 
fító"*L<traln'ie'me, 'qU'e-.̂ Q es menester Jccir 
kái'-pái-á ^tstañkcr' lá^ dos razones de la 

• ""'í*cro remordicndole despoes la con-
cíencTíi i el Autor del Papel, por conocjer 
ío po^.d^^jiada qné,habla dicho;"y que 
las ra'zcvlnes'' de. la Junta se quedaban en 
pie; afíade'ccri estudio, qne si el centro 
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<fe una Pi^ovinda-pahí teñéiat" ^ff Cspitai 
'.'debe buscarse en un.pieblo, que ademas át 
otras ventajas, Jenga la de estar aproxir 
tnado al mayor numero de habitantes^ no 
puede ser este centro Baza, por que las 
Ciudades de Vera, Mojacar, y Cuebas.y 
los grandes pueblos de Sorbas, Lnbrtn, iVí-
'jar^ Gergal y Tabernas, que son los mas 
•ñorecicntcs y de mayor vecindario de todo> 
el aiürito después de Almeria, esthn.mu^ 
¿ho mas cerca de Almería que de Baza, 

Apenas hai aqui una palabra, que no 
- jnerezá, por lo menos, un reparo, y 

todas parece estar puestas para alucinar. 
I? De los tres que cita llamándolos 

Ciudades el único que puede tenerse por 
üorecieníe es. Cuebas, y no es Ciudad, 

a" La elección de los ocho pueblos 
auc" nombra-, há procurado que recaiga no 
I b r e los principales y mas interesantes de 
1» nueva Provincia, sino sobre los de aquén 
Ha orillita donde se halla Almería, para 
que resultasen mas cercanos á ella que. á 

^ a i ' Apesar de esttf estudio en echac 
solo maiK) de los que estén mas cercaj 
U tenido que alargarse quince le^as 
íor la Costa, pues eso distan Cuebas y Ve
ía de Almería por camino muí malo; y 
arabos distan menos 4^ Bj^za, y por cami
no mû  bueno. . -

4» Dice que. hs ocho pueblos que^t» 
son los mayores y mas florecie7ites del dts-
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rriío: sftt dichnr J ; qae distrito Uhúé 
para (jue se crea que habla del de toda 
la Fro/mcía, qaaado solo habla de la fa-
Jita entre las Sierras y el Mar en que se 
encuentra Almería. ^ 

5? D^ los ocho pueblos que señala, por 
decontado teis, sufren los mas de los- años 
el azote de la sequedad, aun mucho ma« 
fl^^ Almsm, y se quedan sin cosechas. 

6. Lejos de ser los mas florecientes y 
poblados de la Provincia, la sequedad lo« 
va anualmente despoblando mas y mas 
como lo acreditan las much?.s casas veri 
mas en Nijar, á pesar del excelente terru
ño de suí Campos que serian fecundisí-
mos, SI tuvieran riego diluvias; pero el 
uno le es imposible; y las otras se las 
nrega el Cielo casi siempre. 

Entre ahora Baza, que esta', no en 
on «xtrernoi -de la nuera Provincia aU 
no en su medio; no encarcelada entre Sie
rras, sino en el sitio mas desembara
zado de toda ella, y donde se cruzan to
dos los caminos. Baza presenta ocho m-
blaciones tres Jíudades ( que son réalmeíue 
taks)ycmco Villas. Estos ocho pueblos litf 
están escondidos detras de Sierras, sino 
magestuosamente distribuidos por la nueva 
Provincia, y t(^os ocho están muchisimo 
^^J^"^^^^^^°^ ^ ^ ^ * í"e á Almería: 
todos ocho tienen de sobra las aguas de 
riego,-todos la abundancia de lluvias, y 
todos admiten grandes mcáoraa, no escluV 
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aívas, como Almería quisiera par* si; mné 
tráscetidefitaltíS á lo:; piici'ios coteartangs; 
y ios- ocho tien€n en ei tl-ia mayor poHla-
¿ion que los ocho que Almería í-enaJa-; y 
población que no mengiií, sino qife cr^ce. 
Las-tres Ciudaiies son- tiuaclix á 7 legu^as 
ai^O.., Huesear á igual distancia ai N.E. 
jf Purchena á- 8 kgnas al S. E. Las 
Villas son Cullar, y Serón á 4 , y 5 íégttós^ 
y la Puebla, y los dos Vélez á 11 . por 
distintos rumbos. 

Como las Provincias no son para el 
provecho de las Capitales, antes si las 
Capitales para el de las Provincias, deben 
colocaríe aquellas, por regla general, en si
tios sanos, seguros, provistos, ó fáciles de 
proveer, que franqueen todas las comu-
nicacioaes, qUe adnútan mas m«joras en la 
riqueza de sa suele, que estén mas en 
proporción de favorecer todos los ramos de 
artes é industria, y de fomentar el co
mercio interior, sin el qual es desacierto 
contar con el exterior: El anverso (digá
moslo: así) de esta medalla es Baza, y 
s&lo Baza; y su reverso es Almería. 

Está saltando á los ojos el deseo de
senfrenado de que Almería luzca, y Baza 
nú luzca : pero no luzca ninguna si 
han de lucir á costa agena y con de-
twmento de tantos pueblos. Luzca enhora
buena la que conviniere mas, para utilidad 
coman, no solamente suya: mitrase la ca-
JbMa política nutriéndose todo el cuerpo 

3 
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en la misma proporción. 
Después de haber querido responder 

á las dos razones que dá la Junta faculta
tiva á favor de Baza, alega el autor del 
Papel las de eomveniencia publica y ma
yor bien del Estado^ todas ( según dice) ¡i 
favor de Almería, y ninguna de Baza ^ 
He aqui (continua) lai mai¡ notables, y de 
mayor peso. . / 

i ! Que Almería es Puerto habiHla-
do para el Comercio cstrangero^ y dt 
America: simada ventajosamente ala len
gua del agua^ en la inmediación de la 
importante posición de Cato de Gata: pun
to único paru las extraciones ^ adonde las^ 
ueccúdades llevarán i todos los habitantes 
de la Provincia como al centro de su co
mercio V de l'ji Capitules empleados en el. 

Sabemos que Almería está k la languadfl^ 
agua., y qué está habilitado para el CÓ-i 
inercio europeo, y americano: pero sa
bemos también, que no es puerto, ni rada, 
tiiio una mera playa sin muelle, sin fon-. 
deadero, sin resguardo, y sin defensa; que: 
Folo pueden acercarse algún tanto lasiem*^ 
barcaciones chiquitas ; que una mediana 
fragata tiene que anclar á media legua; y . 
que un pequeño buque Guarda -Costas 
luyo que a/idar con sumo cuidado; y. que 
íiada (tic «t-to puede remediario el arte ni . 
el dinero . Sabemos que AJiyefia esta' eri-
tre Jos e^coilos de Roquetas y Jos, del Ce-
bfí. de Gíiifi: que lo que t i Papel Ilaan» 
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posición 'importante se debe traducir por 
posición arriesgada: y esto en términos^ que 
algunos Buques ' prefieren' descargar mas' 
allá del.Cabo de Gata^ y portear desde 
allí las mercancías á lomo por espacio de 
muchas leguas. La habilitación para Co
mercio, no hace puerto lo que antes no l6 
era; únicamente habilita para ¡la extrac
ción é introducción; y el habilitado se 
compone, si puede, y como puede • El 
Kei de España nombró Racional de Ara
gón á un mentecato notorio; y uno dijo 
asi que lo *upo: el Rci ha hecho lo que 
Dios no hizo haciendo racional á este' 
liombie. Digo lo mismo del Puerto habi
litado de Almeria. 

Pero aun suponiendo á Almería pn--
erto, y puerto excelente, de nada ^ casi 
nada serviría para el Comercio de la Pro
vincia , por que como la poca vida que le 
queda a esta, nó obstante ser de un su
cio tan rico y susceptible de mejoras, es
tá reducida en el dia á una agricultura co-
nniu y de pura practica por falta de fcrtí--
dos y de instrucionv^y iVo teriíehdb, por 
las mismas causas, productos industriales ,' 
¿que es lo que Ikibra- dé líevsr á Ahitería? 
Ks pues enteramente inútil ese Puerto á 
la Provincia.; á no ser para que por el le 
entPííxi aígunós'vióbjetós estVariéci\-»3. y dar. 
el poea níft»lic*)^íj*(e'éirciíl'á en e) rnteriprr' 
Mas íuportgáifilos q\jé aquí finfciesén,"'Ja" 
indu-tria, y aites, y que juutüte '̂nw cüti\ 
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baítaf }qs¡ graup^ >SQb*;afH<¡*4ft-,todaah'«si¡íe-
9ies,, los c*aajno8i, y liaos. | Coaioí-jriprtc 
donde s« porteafj e;síos a Alineria,, no iía-i 
biendo camiaos expeditos-, por Jai siórras» 
las nieves, ios riüs, y las. ramblas? Lo* 
poces, gî ie hai j Que inpyaeíicables 1 • i Qye 
diiatadpsl ¡ Quantos rodeos-1 jQttantos gaa-
tos y riesgos!... AI Gontrario Baíía. Se ha
lla en el cocazon de k nueva provincia, 
está en lo mas llano y fácil para las co-
fliunicaciones, y tiepe cajninos corrientes 
y espeditqs. hacia todos ludos, sin hahec. 
írfrás rutas molestas, peligrosas, ni en si-̂  
tios pésimos, sino para la famosa Alaie-. 
ria, que está arrinconada entre sierras d. 
la lengua del agua. 

La segunda razón de las seis llamadas. 
mas mtobles y dfi m^yor pfisff pftr^: míe-, 
piórifir á Almería en comparación con Ba
za, es que Almería tiene un tercio mas 
de población^ un campo mas estenso y fe~ 
ráz^ vegas de regadío mui espaciosas y 
poblad.as\ su ribera es una población con
tinuada .pqr espacio de quatro leguas, con '• 
Filias, lMgares„ y Caseríos; con ¡a pro
piedad subdividida, con la agricultura en 
un grado de perfecion poco común en Es
paña; dice que la excelente temperatura 
proporciona h aquellos terrenos una fer
tilidad admirable: que abundan en granos 
y^ linos: que producen la barrilla^ el es-
p0rto, el algodón^ y otros artículos de w -
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tracíon que no hai en Baza. Recorramos 
rapidamcute esta descripción Poética del 
Paraíso, y de la mansión déla abundancia. 

Almería es un tercio mayor que la 
Ciudad que mira como su ribal. ¡Gran 
cosa ! . . üaza está reducida hoi á su triste 
agricultura: há estado hasta aquí en un 
completo a])andono; no le han entrado esos 
crecidos Capitales, de que Almena se lla
ma el centro, paladeándose yá con los que 
quiere que le entren. Baza no ha reci
bido jamas fomento, ni socorro de fuera; 
antes bien hásido continuamente estrujada 
("perdónese la esprcsion, por su energia) 
para que con lo que ella pierda prospe
ren otros pueblos. Baza no puede venir 
á menos, por que en el dia es lo menos 
que puede ser, si Dios no la destruye . 
Almería esta en el caso opuesto: por que 
ha llegado áser quaiito por naturaleza pue
de ser, ano hacerla Cabeza de Provincia; 
que entonces ganada lo que los otros pue
blos perdiesen. Y¿ es posible que Alme
ría con su Puerto^ su importante Cabo de 
Gata^ sus Capitales en numerario y su ad
mirable fertilidad no haya llegado í exce
der á Baza sino en un tercio de su Po
blación ? 

No hai que estrañarlo; por que la 
pintura que se hace de Almería es imagi
naria: y la imaginación no ha engrande
cido , ni enrriquecido á nadie. No hai tales 
campos mas estemos y feraces que los ds 

4 
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Baza: ni esas vegas tan.espacmai y pablar;, 
das^'íA tanta subdivisión de propiedades:^ 
üi esa agricultura tan perfecta: ni esa ex-, 
célente temperatura-^ ni esa fertilidad ad
mirable: ni esa abundancia de granos y 
litios, ni esa cosecha de algodón. Solo pudi
era dejársele , sin reparo en contra, la, 
barrilla y el esparto de que hablaremos 
algo después. 

Dejado aparte el casco de la Ciudad 
de Almería, y contando la población de 
sus contornos hasta la distancia de cua
tro leguas; no hai en ellos mas que- Hu-
ei-cal, Vrafor, Pechina, Rioja, Santa Fe., 
Orador, Benahaduz, Félix, y Enix; estos, 
con el caserío suelto, no componen mas, 
que 1.960 vecinos. Baza tiene dentro del; 
mismo espacio á Caniles, Cullar,, Zujar, 
Benamaurel, Freila y Cortes, con una in
finidad de Huertas, Huertos, Molinos,. 
Cortijos y Cortijadas en los respectivos, 
ciimpos, que componen 2.969. vecinos. 
Y aun que se quiera aumentar la población 
de Almería, agregándole á Rqquetas y Al-
ja.via, que aun que de otro distrito judir 
cial-, están dentro de! espacio.de las quatro 
leguas; entonces crecerá la población én 
560 vecinos: pero también será necesario 
añadirle á Baza los pueblos de. Gor, y 
Oor:vfe:, Castilleja; y el Pozo, que están. 
dentro-de las mismas quatro leguas, y en
tonces se aumenta la población le sus 
inmediaciones, en mas dé otros mil veci-
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nos. No están, pues, los contornos dt Att' 
*nma ^ ni laa-que-llama' Í»S f^-egas^ no si
éndolo sino en miniatura, tan pobladas 
como las de Baza. 

Lo espacioso de las tales vegas, y la 
ijiayor estension y feracidad de sus campos 
BO puede entenderse sino por laf dicha? 
quatro l^^uasen que baja el rio culebreando, 
y, en, la? avenidas frequentes. casi siempre 
desolando; y con el limo que deja qn los 
remansos laterales vá formando otra cu-' 
l^bra mucho mas ancha, pero de anchu
ra desigual, cercada pqr ambos lados de 
¿.eñasgqs y pitarras entre atochares; y 
^sías son Jas vegfis tan cspaeiosqs^ que se 
van engarzando unas con otras por el es
pacio de las q,u;it,ro legqas, y de anchura 
t^n irregular que aveces, es de quarto de 
tegua, y menos, y otras áe casi dojjle. 

Para, haljar campos, verdaderamente 
^tensos y de excelente terruño, es nece-
Sjario apartarse mas de Almeria: tale* son 
Ips campos de, Nijar y Tabernas: estos sorj 
Xerdí̂ der^mcnte fcctindos por su suelo; pe
ro como necesitáis de. mpcha agua, y es
ta, casi, siempce ks, falta,, por que la cade
na, de sierras al N. de AJmeria esíá des-
tjtiiida de aguas por su ialcla. meridjoiial, 
y el.cjelfl que cubre aquella, parte parece 
ser d,e b.rqnqe-, y ni^ga/sus l)uyjas:.;los mas 
ele If̂ s- appsi (copio qjieda.di^íhio) bvria, de es-
tf TKQ̂P l̂ S. "ísP.era,n2â  del l^abradqr, quei. 
cfiJiitaadfl, cun,, la ajbundancia se eLCjjentra,̂  
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con la miseria, 
- En los arlos de 1.817 á 1.819 IIeg(5 
á secarse el Rio de Almería de modo que 
se perdió la mayor parte de quanto habiá 
sembrado desde Cador hasta el mar. Se
cáronse también, las fuentes de Gador y 
las de Rioja, aunque estas ultimas no del 
todo, pero la mas abundante de aquel 
contorno que es la de Pechina, con cu
yas aguas muelen molinos, se secd ente 
ramente. En Gador se vieron precisados í 
ir á Rioja por el agua de beber; y hasta 
en el mismo Almena dio cuidado la escasez 
del agua potable.; Que trazas de que pue
da aumentarse la población de Almería, nt 
de que cresca el producto de sus vegas, 
donde con el calor y los vientos no pue
den sufrir por quince dias la falta del 
agua I 

áQue es esto comparado con Baza y 
pueBlos de su contorno en el espacio de 
las mismas quatro leguas? Todo ello es una 
vega casi continua. La de Baza sola , es 
de dos leguas de largo y una de ancho-
por un lado se continua con la vega dé 
Caniles; por otro con la de Zufar y Freí-
la ; por otro con la de Cortes; por otro 
con la de Benamaurel y Cullar. Toda esta 
inmensidad de Vegas continuas se riegan 
pródigamente con los Ríos, Guardal, Cas-
íTil, Cullar, Rio grande , Guadalquitdn , 
y Co.opon, y con los copiosos nacimientos-
de Zujar y Baza que equivalen á otros dos 
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Rl<w% tóátW los miafcs nrlsíma rtz mení-
ÛíKi ̂  y- ntitica íaltan; Nid^iitio' dé, ^tóa' 

siete 'Ríos es dañliio-, comô ' é cuirado' dtl 
Aíme/l*-, eícásd óáVa el bien;, y scibrádo^ 
|)aí4i feácéf el mal con sorpresa akvo^a'. 

No 'híií tal prophda^i ttíMhi'dicla ( c6-
fctlo xiiee el Papd) por tjne en liinja,' Vo-
ino íM,. d.<5s teftíW son- dt tm soló"p/q: 
píetario- En Enix, pn Vicar, e/i Fe^ist, y 
IVfftícM, es casVto3¿» dé uno. fin'iGador 
lá mayor parte es de mro. Eti Ts'ijar, ^ 
Tabernas ya hai mas subdivisión de pro-
«iedaáes: ifcífeio, por giié se apíntsn mas 
3e Almería, y tienen hie/ic/s ii'oítbcíon dé 
ios'GrtíAá.tis Cajntatti. ' " ' ''V '" ;';' 

La perfección áe la agrimlmra ^ yiá 
aánñrabk fer'tiUdad del terreno, que la 
tíigaíi «as prbáncl;os- iMeitcél^Tttt íempera-
iUfa 'de AimeriA consiste en qué' Tíkce mú 
calor y menos frío que en Baza: pero eá 
Trecottipensa sé ve azotada Ahnefia ¿fe los 
•vientos de África, dañosos i los ííábithnteá, 
y á la vegetación; qwando estos mismos sjfe 
vuelven en Baza saludables y beneficca 
para los hombres y para las plantas. 

La abundancia de granas de toda d-
pócie^ y de Linos en Almelia, es cosíi 
que hace reír á los que conocen la rea
lidad . El grano que alli mas abunda es él 
Pffnizo: €fn prueba de lo gual asi como 
en todas' partes se llama la cosecha, quando 
íe recogen IQS Trigos y Cevadas; en AÍ-
jneria n(S; aíli se llama la cosecha, la cor-

5 . 
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tx del Panizo, que es el fruto mas copioso 
de aquella tierra »> Pues la cantidad de esta 
llamada cowcAa por antonomasia, apena* 
llegará á ,8 3 fanegas en aüo común, en 
todo el partido de Almeria que se compone 
de treinta y tantos pueblos: siendo asi que 
en la sola Ciudad de Baza, donde el Panizo 
es. una de las cosechas menores, pasa d« 
zod , 

La ahumiancia de Unos es mas gra
ciosa: en todo el partido de Almeria se co
gerán cada año 500! de Lino: quando ea 
Baza, y los cincos pueblos de su inmediata 
pqntorno,,'de' \6 i 2.Q;f) •. -y^ de Ca4ain(> 
(cosa que Almeria no conoce) de 40 í 
60 í). Me he visto tentado á publicar un 
quinquenio esacto del producto anual de 
los ensalzados campos de Almeria, y los 
deuriuiidos de . Baza; del qual resultaría 
yin^Aftpiepl̂ ;» <IV* .p^an^qnar los unos coij 
ios otros-,'es cójnparar un agigantado Ci
prés, xon un tomillo rastrero. No lo publi
co , por no detener esta contestación; pero 
lo haré en caso necesario. 

Zi Esparto st cuenta con predilec
ción entxe las cosechas de Almeria^ Perb 
',cl .criarse .mucho cisparto, 6 pruébala pu-
'brcza dcl'tcri'eno esto es, su esterilidad ^ ó 
•la pobreza de ios habitantes; 6 la holga
zanería de ellos en nd desaiontar los aío« 
charcs,'y meterlos' en cultivo. Kstas son 
capecies buenas p/ra fascinar en M.,dild, 
dotiue íUclc iiuai;inar¿e que el esp t̂iío >sccua 
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en Hazas, allanadas y cuidadas con esmero, 
como las Lechugas y los Cardos: testigo,!», 
orden del Consejo Real, no hace .muchos 
años, para que se regaran los atochares; 
cosa que tanto bochorno, ó risa causó á 
cuantos sabian lo que era esparto. Y aun eti 
este genero de cosecha ratera, debió callar 
Alraeria-, pues su esparto es de los mas ru* 
ines, lleyandos^. allí el bueno de Gergal» 
Tabernas, y otras partes: y por que eri 
Baza , y sus contornos, hai muchisimo, y 
excelente. Lo mismo, á corta diferencia, pu*. 
«de decirse de la barrilla; producciones 
qne Aimeria llama indígenas en su tierra, 
5¡n que sepamos por que, pues son comu
nes á las dos partes. 

Tras el esparto viene el algodón. j Que 
cosecha será esta de algodón en Aimeria, 
de que no se ha oído hablar hasta hoi ?.: Es 
mui creíble que uno ü otro curioso haya 
hecho algunos ensayitos para tantear como 
probaria alli el algodón; pero no es posible 

2ue haya cosecha formal chica ni grande 
e semejante cosa: y , al meiios, hasta el 

«ño de 1818 no há sonado como Renta 
_en la administración de diezmos. Pues ? áqué 
viene decir en el Papel, que los terrinos 
de Aimeria producen la barrilla, el esparto^ 
el algodón, y otros artículos de extracción ?, 
No es difícil conocer, á qué viene. , 

Como veria el autor dtsl escrito, qu« 
esta al razón de las seis llamadas mas nota
bles^ y de mayor peso^ no podi« ser ma* 
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<Jftii6 fcstóel- é&6i' k haUaiíá 4 fáVoí dé' 

dad, Hrá C3t^ í* éóM piotm\ li áiistartéi* 
eapítóifiüaiAéifte mía ^¿áád* déspües del Oh» 
y el Azégaei <jue áon rtiaŜ  tíitw. Y páraf 
ésta éarg<5 íft fiití&iiíz*, tíadá ittéfló* 30* 
céAt&aa él Plhfné átlAs mmis'mPHmiéi 
qiie diííe sfef /¿w »ftK /Vé í̂ d^ vtíMpa\ Ĵ  
í̂ítf *í̂ A ádi^iiHisíraáai bastarían p&Y té Jô -

i&í p4rá el'&íkir ii ^IntéHa á la clask tti 
lúi primeras Capitales dé Bi/paka. A é*f* 
áote f kriece qué se tlt»a. Más ¿1 Presidid 
mé tíSl íñi tierras de AltBéíid; ffüe exta'-eü 
h AlpiJjaFrí don tedias <$ caai todas sus itií* 
ñas: y aun la extracción de plátnoi dé! 
PreiÉió pot Aliírefíás á ddridé hii / leguas, 
es iiiui pa'óafia; piles áí lá Provincia óert* 
fraldfeGrta&ílá-, adonde perteflecfc el Prt^ 
tt'tíí» haWtltS'cííftltó* dtííí IfcgUas^ «5 Uíei*»^ 
pm AdfBt^ó álár^hdólo ma*, p^ra Cafe» 
fióllda* ó MbfHÍ» puntos tcdbS dé Ik ht^*. 
|árra y pbr consiguiente áéíitto dé sus 1 .̂ 
ifiitfes y preferible* á Alñiériá, Sé queda está 
liti jJloWtós, y de*esperan:sada de igualát 
é las priherds Capitalei de Sspafh. Aña». 
dáSé que Baza tieiié plortoi suyos, y müi 
fcutoós, de qué está llena toda su Sierra^ 
qiíe ie ñáfl beneficiado de tiempo imne«-
morial; y ^lie sus rairtás admitein grandes 
tñéjora» «n su *xt)Íoíadón, y mátiejo. 

La 3? iiÉáxjfl d-ecisina que da el Pá-
ipél éófttrfi fiaaí y á fevór de Almena <s 
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i^^ istA es Piala:» deAf'imi^'cmGf^íér-i. 
m Militar y Guarnición ¡ PuM'toil!»%ul» 
W««atle armas.sin Gobeí-hatk)|P Mitókr y 
SÍQ Guarnición? Sea eiÚHmbUetii Pféizcr' 
d¿ armas; que nadie trata de (juiíarle lo 
^ae tiene y necesita. Que tiene Cowxfí/é); y 
Vice* Cumules es^rangems: ya i» 'áabíílhli08.' 
Q!ae también es Capiíul di Picyoinci'a '¿H-
ei ramo de Marina: eso nc io sabíímoí 
hasta ahora; y deseáramos saber, igúál-
racnte, quienes han sido los Capitanes Gte-
neralesde ia.Praviacia maritima de Alme-» 
ria» y quien- lo os'actíidlmerat* t á'Wo -seí 
que se tenga por tal á un Capitah' de Bony 
barda, que es Capitán dei Puerto, y de^ 
pendieate de los Gefes subalternos que de
penden d«l Gapitán General del Departa-* 
mentó de Cádiz. 

Dice asi mismo que Baza es un />ttc-
blo abierto. De hecho lo es: pero digái-» 
senos 2 po'r qué, ni para qué debia ser ce
rrado; ni en que le perjudica su abertura?; 
jSe trata acaso de hacerla Plaza fronteri
za ?w Se calla que Almería está mal cerra
da , importando tanto que estubiese bien 
cerrada; se calla que no se puede cerraí 
ni defender bien por mil razones, y una 
de ellas, por que está dominada de alturas 
é. medio tiro de cañón ; y se cacarea 
que Baza está abierta, quando el estarlo, 
sino es una ventaja, no es una tachan 
Granada, Córdoba, Murcia y otras muchas 
Ciudades están abiertas de par en par, 

6 
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y nadie ha soñado" qué esto les impida d 
ser, Capitales, 

Dice^ <}ue Baza es de un temperamen^ 
to ingrato y duro. • 

No entiendo que la ingratitud, y du
reza pueda entenderse , sino porque e» 
ijias frió que Almería, y por los aires que 
suelen molcátar á -temporadas. En quanfd 
á esto ultimo4 calle Almería, que parece 
estar á la boca de la Caverna de Éolo, 
pues tiene fama por lo fuerte, y dañoso 
de;3ií« aires4 í En Baza son menos frequen* 
te», menos violentos, y casi siempre sahi-si 
dabiies.; El fric es unk ventaja ca Baza;» 
no! se conoceti en ella enfermedades ende* 
jujeas; y de los dolores reumáticos, que 
es el único achaque ordinario, no hé visto 
morir á seis personas en.mas; de tres.;d04 
tcMs de «fio3v'"^ue'há que vivo aqui de 
observador imparcial. , 

Si el frió moderado hiciera los Paisea 
ingratos, y duros, ¡ pobres llanuras de Flan-
des, y pobre Lombardia! donde el frió es 
harto mayor, y son cabalmente los jardines 
mas hermosos y apacibles de Europa. Baza 
tiene un Cielo despejado y alen:re, un ho
rizonte estensisimo, y está rodeada de cen
tenares de miles de frutales: todo lo qiral, 
junto eon otras Vfiitajas, la hace agradable 
á qnantds forasteros no vtn^an yá preo
cupados. -

Continua el Papel diciendo, que Almtf-
jria tiene Otiipiy'tCabiidíiy Qaícdrúl suntuosa^ 
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t que Baza ño*: 
Si Baza no tiene Obispo Separado, ea 

por una Concordia, que transigió un ruidoso 
pleito, que se mantiene indeciso: pero c« 
indisputable su derecho á tenerlo, por el 
Postlimlnio, habiéndolo tenido ciertamente 
en toda la antigüedad, lo qne Almería no 
puede decir de sí, por ser Ciudad, que no 
probai-á Su aséendencia sino hasta cí tiempo 
de los Árabes, y nada mas; pues no se 
sabe á que punto Romano corresponde el 
que hoí oeüpa Almería, ni aun si allí hu
bo población en aquel tiempo. ^ 
.'!> El mérito de la Catedral de Almerft 
es él mismo que-el de la de Baza, sobre 
vara mas 6 menos de estension: ambas soa 
de: aquella, arquitectura, que se usó i pr-̂  
iocipios del reinado de Carlos V. antes 
que estuviese bien conocida y acreditada 
la Greco-Romana: y aun, en su genero, 
la execucion de la Iglesia de Baza tiene 
mas elegancia, gentileza, y finura. Los 
ornatos interiores de una y otra, ó son 
de mal gusto, ó de poca entidad para 
celebrarse. 

Por lo demás el Cabildo Eclesiástico 
de Baza acaso es el mas autorizado de 
quantos no tienen el mero nombre de Ca
tedrales en el reino. Las prendas de mu
chos sugetos que lo han compuesto, ó lo 
componen, no le dexan qwe envidiar na
da á Baza de lo que tengan otros coa 
Qoiubres mas campanudos. 
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Continua el Papel, y,41(íe que ^ f 
meñü íiéne Oficinas -generales ée tíneien-' 
da ^ por ,sar Puerto habiiiíad0--y y ¡¡aésf, 
iambicn un Almacén general de Plomo' 
unico de su clase en la Peninsulai, y uti 
magnifico Mosj)itol Civil y Militar \ cui 
yo reconíendable conjuríto no t-entie Baza^ 
ni otro pueblo del distrito y v 

l\'álganos Dios eon el Puerto haMii* 
todo, y el Plomo que tantas reces salea j 
y no serán estas las ultimas J.. j Dichosa Al-
nierta en <jû  todo es Grande^ GeneraL 
Suruuoso, Magnifico, Admirable^ UmoL 
ff Recomendable I Y j desdiclyída Bajsa ea 
donde todo es pequeño, escaso, pobre» 
mezquino, ingrato, y duro IMe temo niu» 
cho que el tai Papel nos dañe, y no po^ 
c© en Madrid, donde «e. nos tiene por 
«xagenuiores dei mal <í «tel biói ; y «o*-
I>re todo por ponderativos de nuestras 
cosas. Vamos recorriendo estas especiei 
una por una, aunque mui ligeramente 

En Almeria; hai Admistracion gene^ 
lal de hacienda publica . fís decir hai 
una Administración de Partido igual' á la 
^ue hai en Baza y otros pueblos, fíai 
Almacén .general de plomo. Lo mismo que 
lo liai en Baza; mas <5 menos surtido según 
¡a cantidad de fondos con que se auxilian 
los trabajos de las minas: pero con la no
table diferencia, de que en Baza se at-
macena el plomo que produce su termino; 
y en Almena el plomo cstraíío ásu juris-
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dicion, í la de lu partido, y auh probable
mente í la de la nuera Provincia de que quH 
creacr Capital. También podriaafiadir itói-
*a<jue tiene Azufres en aaandaocia en ilc-
nanjaureU que está á dos leguas; y aim 
acaso, que io tierie debajo de los pies; 
pues pesiados á las mismns paredes de esta 
Ciudad hai copiosos nacimientos de agua« 
sulfúreas: pero de esto y de otras cosas na
da dice Baza, por que solo atiende alo prin
cipal . 

Hai en Almería un Hospital magnifica 
eivil y militar. También hai Hospital en Ba
za : pero es chico, y no tiene ningun titulo 
altisonante. El de Almcria es un edificio d« 
fabrica común como qualquiera otra Casa, 
sin ornato alguno arquitectónico: la magni
ficencia no le puede venir-sino de la esien-
sion, y esta es Jjastante reducida. Baza 
tiene en el dia buen arbitrio á mano para 
iguaUr, y aun exceder á Almería en esta 
parte; por que habiendo vacantes quatro 
Conventos, en trasladando el Hospital al 
que fue Monasterio de Gerónimos, que es 
grande, está á orilla del Pueblo, y en 
sitio alto y ventilado; ya tiene Baza un 
Hospital mucho mas magnifico que At-
merja. 

Lo civil y militar no le puede vtf' 
nir al de Almería, sino de que entran 
en él Paisanos y Soldados: pues asi mis
mo el de Baza es civil y militar, por qu« 
también entran. 

7 
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líJí 4^ «aon áe reduae iñáaí cntcM I 
jQm ^¡tmeria se •baila ea: cam ide$UicQ.:u>' 
4)ecto de Baza 4 qtu-'Mtiiaga xespsvurvde 
Antequera y Ronda ^ que están 'mas m «^ 
rcenfro: y asi la Junta que prefirió úMch-
•laga en la parte occidental^ hU caído at 
•contradicción no prefiriendo á Almeria m 
Ja Oriental: y si dice que prefirió á Ma
laga pon- su notoria importancia-^ entonces 
.cae en contradicción con el otro principio 
que sienta de levantar los pueblos deccá-

, dos. . 
Esta, que se llama una de las raziy-

•nes^ rnas notables y decisivas ̂  ni. aun qie ípa-
rece razan; y asi no encuentro, i qué-r»-
ponder...¡ Es posible, que se pataógDne 
i Malaga con Altneria I ¿ Que tiene .que >vcr 
Malaga, afamada en todos ticrapos «n >.I 
^i^ftdo. pQr ,sup €squi&itos vinos, jppr sus 
|̂̂ n4{^Qt«;sL coMolifts,! por SÚLB '-pasas^. :£us 

j)f;¡Sos,, sy? aJrapndfa«, sus sbatatas^ sus acci-
(t^p^y ppf ^ím infinidad de artículos pmcip-
(SOS, que huácg cqnansia el esírangero, ó .je 
Je llevap a 6U casa....? que tiene que y(er 

. fljepito^., fe; 9ctÍ¥S é índuátrioss Malagg, 
jttíd? y^Fl̂ '.en rsuigáLlfthíiceniâ ven sus•, Avtés, 
_?a sus . iQ^eípioa., ó Jira piches > de .acucar, 
con la iheite'y pasiva Almeria, cuya .Tctrato 
.ííVTio.s .aíftes eij; bosquejo l-í Que paralelo 
:P.¥fi'ík: li^iicrsc^jeníreíla. cekbfidad., y;la;o£-
S}lv4'é4^y^^G :k oíM^'Cra MoUmá' y Ja .ics-

Por otra parte: la Provincia£)cddci2til. 
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^e que Mat ices dhcia^sc líiterna poco; 
ysu mejícw «JíteMion es la protongada linc* 
litoral, en cuyo medio se encuentra opof-
tmumttife' su :C:^ltai Makga, con bueno^ 
caminos de cofhuHicacion,'que con<íuíren 
alli de todas partes. Antequera, y Rond* 
se hallan muí cerca de dos estremos: ambaS 
-Ciudades tienen ya «n sí los principios de 
vida que las harán prosperar, pero ninguna 
de las dos se halla en situación propor
cionada para dar impulso á la marcha pro^ 
gresiva de los otros pueblos, como lo há 
dado., y seguirá dándolo la bien elegida 
Malaga. 

Nada de esto se -verifica en la Nueva 
í*i:oYÍncia Oriental de <juc tratamos khora. 
Su parte litoral solo es de 19 'leguas^ dtfsác 
JVera á Roqueta^: el suelo de esta parte, 
'XS ,es infecundo por naturaleza, á estéril 
•por la falta de aguas; y en este lado se 
,haüa Almeíifl. colocada V y -auíiiK) en el 
-medio, sino i 1-5 leguas• dé> Vera^ y 4 de 
-Roquetas.'La línea-inas larga de lá Nueva 
Provincia es de 23 leguas, qne corre de 

rN.. :E;, á i.S! ..•Q., y perpendisularmente cae 
isobre la iinea; litor^k Esta • linea empleia 
-eñ;la:Puebla,y cprpe atüavesándo las tierras 
i vas pingües*, mas ricas dé a g ^ s , y por 
• consiguicote. mas .feraces de lá Nueva Pro-
-vitipia. .JL» >liirea tFansv«rs^ de O.áÉÍ . 
-queixorta la .ppecedMite-en -ángulos casi 
jrtcto&i.y-.es de, drea^yinue^e leguas y ríiwJiá, 
-akayies^slasiraisímaaíieniíis, ;yj las î sáaliriénte 
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feraces« y abundantisimis de agoas que per:* 
tenecen á Guadíx por uo ladp, y á loa 
dos Vclez por el otro. 

En Ja cruz de estas dos importantes 
lineas está justame;nte Baza: por t$ó sia 
duda Ja junta íacuJtativa Ja designaría para 
CapítaJ, conformándose con Ja designación 
que le dio antes Ja naturaleza. Pero el Aur 
tordel Papel quisiera que todos estos Pue-
Mos de suelo estenso, abundante, y rico 
concurriesen atravesando Sierras y precipi
cios al oscuro , y pol)re rincón donde yace 
Almeria á /a/t?«g«a del agua^ para tribu
tarle acatamiento y sumisión, y para acre
centar sus Capitales. 

La 5? razón, que se trae á favor de 
Almería es gue la defensa de la Provincia 
deve hacerse en Almería; por que la Costa 
es la que puede ser atacada de enemigos^ 
exteriores ̂  y guii fiara hacerse mejor esta 
áefema^ y desempeñarse el servicio publicóy 
deben estar reunidas allí todas las auto^ 
ridades por el mutuo auxilio que se pue
den prestar. 

Asojnbra que se emplee semejante razón 
á favor de Almería, por que siendo una 
Ciudad situada en una playa abierta é in
defensa, que no solo está espuesta á un 
ataque formal y serio, sino á la menor tenta
tiva de los Piratas Berberiscos, que pue
den anochecer en África, y amanecer có
modamente sobre Almería, enseñorearse 
del Pueblo, quemar los Archivos, apode-
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rarse de !os Caudales puhlícos.^d.j' toda.U 
Provincia,-y de im fondos ughmerados que 
M traidoaili el Comercio por MtCíuUnci'a^ 
natural q̂ ue dice el papel; deberían estos-
btbitáiites vivir en un üoiitinup >r̂ ccelo ,áp 
verse el día menos pensado sin" Caudales 
públicos, sin Archivos y sin Autoridades 
ni Políticas, ni Eclesiásticas, ni de Guerra, 
ni de Marina, ni de Hacienda. La Provincia 
estaba en un perpetuo riesgo de quedarse 
á-é.ala. Poner, según esto, la Capital del» 
Provincia en Alnieria era lo mismo que por 
rtcrel Quartel General de un fixercito ea; 
«1 tahgaardia: digo poto: era poderlo crt. 
Jas^partídas avaniadas, 

Dá «1 Papel por 6* razón qite Almejí 
ría se halla en continuas é indispensablct 
delaciones con África, cm America, y con, 
l9i istrangerosxy-qne el bienpreciosisimq di, 
la -salud publica pide que se estdbtesCa Mi 
una Junta^ superior de Sanidad. ¿ Qual es 
la consecuencia qñc naturalmente fluye de 
esta exposicioncita ? Que no habiendo otras 
razones mui poderosas (como no las haí) 
I«ira que Almería sea ia Capital, se deje 
este destinD para Baza, que es sitio seguro, 
donde nunca há habido peste. La conse-
quencia que sa?,a el Papel es justamente la 
contraria; pues de este mismo riesgo dedu
ce que Almería debe ser la Capital de la 
Nueva Ptovineia. 

Tres son los azotes mas terribles de 1» 
humanidad, Hambre, Guerra,y Peste. De 

8 
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loí tffL eat^.seguro Baaa- con loí pueblo^ 
efe su Hoya: rara vez há esperimentado e?-. 
caséz, nunca hamJjre, y casi siempf^ h^ 
gozáido ábui'ndancia. No puede conocer 1^ 
Guerra, sin (jue ya e$té metida en íasi 
entraifíasde la Nación ; y aun introducida* 
puede sostenerla con ventaja: testigo^, Ip, 
Kan sido y lo serán, las empinadas y CSCSTÍ 
brósas! Sierras que la. defiéndeii por, Nort;* 
5̂  Mediodía; sil formidable linca 4^í 3auÍ, 
por Poniente; el angosto y arriesgado pssc^ 
tfél K,io Turrillas por N . 0 . : los desfila4erq% 
y terreno güebradp por c | S .E . : y ¡por; 
Léya^?,, gujc, C4 ejl lado mas deilcúbíf̂ t̂Ost 
y Inenós "fevnrecldó de deícqsas fl^faJegat 
nQ e^ari,,taq escaso d^ días,,,quan(í<?; aquí 
ífxarori los Franceses S5üi,,\tah¿;íjiai5di3 ̂  y, con^ 
^ps mil. hombres se e¿tuvi^roi\. ^ostenie,i?4íK 
rhas de dos años contra todas las tu^rzí^^ 

W f e ^^. ^^P^ ̂ . -̂  '•.- ->- -̂  '^- -̂
nazá^f'Oe.los tres ajzotes.;;, y en gr^_ ri
esgo, de sufrirlos. En qüatito 4 la iíajnbre,, 
ijo; está Álraerra confesa^ perojjeeíái, cji>p-
Vicía'; ,p^--T eme si, 1o> , eiiewi^os/.^cx^iqr^^ 

$kfrñ$:, ,^^ las, ?,y/;ri(]î |s^^c(c>giq..j,iíiaH)jWas, 
la. cóMmcácio^cc|nqQqa|dÍ}Cg Xr/r^ap.*. ?e. 
ve oJ^ngáda, á p^reqer., Cfin;,los,*ppí}uefJ(>5, 
p'£j'¿1)']6s, de su cprto ¿¿jf̂ f/v/Q .̂pije/i (xxî j su, 
pb'ndéracla fcra-fclUil no pndij^^^p/g^ti^^erg^ 
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£«ra evite rldü pfíe qne la hagrá Capital 3é 
i nueva Provincia. 

Es, ne<iesario cpie no dejíraos la pluma' 
sin coníeatari, aunque.de paso,^á ciertas' es** 
p«^i£s -^ue) seihacinan tra3^*ndoI% eon todo 
estudio I, aunque poco d nada hadan al in-' 
t C H t O . ' > 

Se aacal Rusia, donde se dejó i Mos-^ 
«OB, y »e fiMidé á Petersbourg á orillas del' 
Saltico; Se $acá á Napoky, áíLififeoâ , 'k Pa-̂  
XiS% á, LondreiSî  á las Capitales de los EsCa-̂  
dos Ainglo"Americanos, y todo el mundo se-
quisiera traer al retortero en obsequio de lü̂  
qin ptkr AJiBcrta. Vease^ si!»e quiere, en él 
Yngles GuiU. Coxey/y'e» oetos, lo censu-
lada'que fue la conducta (ielCzár Pedro el 
Grartelev creador de Peta^bcnsrg, no; para 
el bien solido de las Provincias interiores, 
sinp paca las miras • de «ngrandec^mietitef, 
haciéndose Potencia maritinia, ¿i Que apii-
«acion puede hacerse á Almería de la con
ducta de.Pedro I? en Rusial 

Casi todas las Colonias A4nerÍGanas tie
nen Capital desde las espediciones de aven
tureros que las ocuparon jr poMáron. Estos-
(como es natural;) cfcpgieibn posiciones lito-
sales de mar ó dJe Ric^, drnde maS fácil
mente pudiesen defenderse de» los Salyages 
kidigcnas',, donde cstubicsen nta» al-abrigo 
de los Buques qpe» los téaspottímtf-i donde? 
pulÜCMni Eccivir socoraosv T ̂ *^ donde fué-̂  
«e mas hcülx'TeiiTtúa. íixsrIiUíúi miarPá> 
iidfkaide. queí J»l)^aa ¡el Papel' íoio'¡puede 
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entenderse de algunos, pueWos dé data mu 
reciente, y de las plantas de jas Ciudades, 
^ c se pjjílicrcín trazar y exceutar por un 
sistema CQii]bjnad<f." i£n> el misnM) caso se 
^n<ontraco§ nuestros Descubridores de Ame-
tica, que atendieron antes ásu bien, y ai 
de la Á'ietropolí, que al de las Colonias. En 
el mismo, idéntico, se, encontraron en lo» 
siglos remotps los antiqpisiiHOSi navegante* 
Egipcios, Fenicios, Griegos, Cartagineses,/ 
Romanos, que son los que fundaron lis mag 
de las Ciudades celebres de nuestros tiempos.-
Pero nada dé esto aprovecha á Almería ;• 
Dice el Papel, que Almería e.<i la nombrada 
Ürci^ y el Poríus magnus. Fácil es deciresto: 
pero no es faciJ, ni posible probarlo. .Y en 
caso que fuese verdad; no le ha quedado 
á Almería, ni lo ma^tis, ni lo Portus. 
Su origen provabiJisimo es Árabe; y su si
tio, las alturas^ que dominan hoi á Alme
ría , SQgtui. Uí coiscuinbre. de los Moros, que 
siempre fundaban en alto. Parece que Al-
meria ha sido destruida quatro veces por lo« 
terremotos, á la manera que Oran en nuestro 
tiempo; se iria bajándola Población, qu-
ando la reedificaban , para disminuir la 
violencia de los sacudimientos; y ha veni
do á quedar la Ciudad, en el sitio que ocu
pa hoi; y las ponderadas ruinas serán real
mente de quatro Almerías , contándosenos 
ahora como restos de uu pueblo soloí >'áfia 
de hacerlo parecer mas grande. 

Nada diremos.sobre que algunos pueblo* 
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})Idan h Almería, por que no se ignoran 
os recursos y amaños de los pueblos lito

rales donde están ios Capitales aglomerados^ 
ni el ascendiente que tienen estos sobre pue
blos interiores meramente agrícolas, gente 
sencilla é incauta, que no saben descon
tentar á sus Protectores. 

BAZA: 

IMPRENTA DE M^NVET. ALVAREZ AÑO i^ix. 
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